
Año de 1885. Mártes 27 de Octubre. Número 242.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSORIOIÓN. PUNTO DE SUSORIOIÓN.

Por un mes.. . . 2 pesetas.
Trimestre...................... 6 id.

Número suelto, ;3S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S5 cénts, por linea.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en 
ella, y desde cuatro dias después para los demás 
pueblos de la misma provincia. /'Decreto de 28 de 
/noviembre de lS‘¿~iD . '

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
qué se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

En la Imprenta y Encuader
nación del ilospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Eiputación.

Las suscricioues y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PARTEO^ICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.
SS. Ï^OŒ, y Augusta Ileal Familia con

tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 26 de Ochíbre de 1885.}

Sección cuarlá.

GOBIERNO CIVIL
DELA 

Provincia de Vallmlolid.
Circular núm. 2.08.3.

Negociado 3.° — Sanidad.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
en telegrama de ayer me dice lo que sigue:

«De acuerdo con el Consejo de Sanidad, 
S. M. ha resuelto se prohiba este año la visita^ 
del público á los cementerios el dia de la con-- 
memoracion de los difuntos en todas aquellas 
localidades en que se ha sufrido la epidemia 
colérica. Dé V. S. las ordenes oportunas para 

que se cumpla en esa provincia esta deter
minación.»

Lo que he dispuesto publicar en este pe
riódico oficial para que tenga exacto'cumpli
miento en esta provincia.

Valladolid 25 de Octubre de 1885.—El Go- 
bef^ador, Joaqicin García y Espinosa.

Negociado 1.*—Diputaciones.

Haciendo uso de las atribuciones que me 
confiere el art. 62 de la ley provincial y de 
conformidad á lo dispuesto en el 55 de la mis
ma, he acordado convocar á sesión ordinaria 
á la Excmq, Diputación de esta provincia 
para el dia 2 de Noviembre próximo á las 
doce de la mañana y en el salón destinado al 
efecto en el-Palacio que ocupa dicha Cor
poración.

Lo que publico en este periódico oficial 
para general conocimiento, cumpliendo lo 
mandado en el primero de los citados ar
tículos.

Valladolid 25 de Octubre de 1885.—El Go-^ 
bernador, Joaquín García y Espinosa.
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GOBIEIIM CIVIL DE U PRDVISCli DE VAILÁDOLID-

En la Gaceta de Madidd del dia 23 del co
rriente se inserta la Real orden circular de la 
Dirección general de Beneficencia y Sanidad 
que dice así:

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

Circular.

El Excino. Sr. Ministro de la Gobernación, 
por Real orden de esta fecha, comunica á esta 
Dirección general lo siguiente:

«limo. Sr.: El Real Consejo de Sanidad, 
informando acerca de los perjuicios que para 
la salud podría ocasionar en el presente año 
la visita pública á los cementerios en el pró
ximo dia de la Conmemoración de los difun
tos en todas las localidades que han sufrido ó 
sufren la epidéinia colérica, ha emitido el si- 

■^guiente dictamen:
«Exorno. Sr.: Hecho cargo este Consejo de 

la Real orden que V. E. se ha servido comu
nicarle con fecha de ayer en consulta acerca 
de si será ó no perjudicial á la salud pública 
la visita que se acostumbra hacer á los cemen
terios el dia de la Conmemoración de los di
funtos en los pueblos que han sufrido la epi- 
démia colérica;

Esta Corporación:
Considerando que hace poco tiempo que 

la epidémia terminó en algunas localidades, 
y en otras existe todavía, aunque reducida á 
pequeños focos, y teniendo en cuenta además 
que en. circunstancias tan calamitosas los en- 
terramientos se hacen á veces sin guardar 
todas las precauciones debidas y en sepultu
ras que no reúnen los requisitos indis
pensables:

Considerando que por estas causas la aglo
meración del público en estos locales pudiera 
ocasionar la reproducción ó recrudecimiento 
de la epidémia, ó por lo menos importantes 
alteraciones en la salud, que urge ante todo 
evitar.

Acordó por unanimidad, en la sesión ce
lebrada anoche proponer al Gobierno de S. M. 
se prohiba en el presente año la visita pública 
á los cementerios el dia de la Conmemoración 
de los difuntos en todos los pueblos que hayan 

sufrido ó sufran aún la epidémia del cólera 
morbo asiático.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido á bien 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.»

Lo que traslado á V. S., encargándole cui
de con especial atención del más exacto cum
plimento de esta disposición en todo.s los pue
blos de esa provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 24 de Octubre de 1885. 
—El Director general, H. Roda.—Sr. Gober
nador civil de la provincia de..... »

Lo que se inserta en este periódico oficial 
para su exacto cumplimiento por parte de las 
Autoridades locales de la provincia.

Valladolid 26 de Octubre de 1885.—El Go
bernador, Joaquín García y Esqnnosa.

Sección de JTomento.—Negociado Montes.

NúM. 5.422.

Celebradas sin efecto las dos primeras su
bastas para el aprovechamiento de los pastos 
de los montes «Colagon, Caballetes» y otros, 
perteneciente áVillanuevade Duero, he acorda
do señalar el dia 2 de Noviembre próximo y 
hora de las doce de su mañana, á fin de que 
ante el Alcalde de dicho pueblo y con asis
tencia del capataz de cultivos, tenga lugar 
una tercera subasta^ bajo el nuevo tipo de 
cien pesetas y demás condiciones que regula
ron la anterior.

Valladolid 22 de Octubre de 1885.—El Go
bernador, Joaquíii García y Espinosa.

Núm. 5424.

Celebrada sin efecto la primera subasta 
para el aprovechamiento de la caza del pinar 
titulado «El Monte», perteneciente al pueblo de 
Tudela de Duero, he acordado señalar el dia 9 de 
Noviembre próximo y hora de las doce de su 
mañana, para que tenga lugar un segundo re
mate, bajo la presidencia del Alcalde y con 
asistencia de un capataz de cultivos, rigiendo 
el mismo tipo de cincuenta pesetas y demás 
condiciones que la anterior.

Valladolid 22 de Octubre de 1885.-*E1 Go
bernador, Joaquín García y Espinosa.
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, 1529
NuM. 2038.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID
Año de 1885 à 1886. CONTADURÍA.

NOTA de los gastos heclios en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que termina boy.

Ots.

Jornales

SITIO Ï MOTIVO BE LA OBRA satisfechos
TENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO.

Precio, Importe.
Pesetas. Cts UNIDADES,

Pesetas. cts Pesetas. cts.

Arreglo de caminos ve
cinales. . . . , .

Reparación de empe
drados de calles. . .

Obras en el hospital de 
coléricos.................

Linipieza de los reci
pientes urinarios,. .

Construcción de retre
tes en la calle de Pa

naderos...................

Jornales devengados 
por los fumigadores 
y demás obreros en
cargados de auxiliar 
los trabajos dispues
tos por la Junta local 
de Sanidad. . . .

Conservación y fomen
to de viveros.. . .

Id. de jardinesy paseos

109

211

56

26

64

164

56

206

75

09

10

60

10

97

59

^Leoncio Polo.. . 
jJuana Gonzalez..

Leoncio Polo.. . .

^E1 mismo..................
^Victoriano Gómez, ,

Isidoro Villahoz,, .

Mariano de la Cruz.

Victor Linacero.. .

Huebras. 
Cestas,

Huebras.

Idem. 
Arena.

Huebras.

Aceite pera las norias.

Huebras,

2
3 docenas.

4

5 y 112
6 carros.

6

6

6

6

6
1

6

6

12
10

24

93
6

36

2

36

woe

50

30

Total jornales. . 895 20 Total materiales, . . 219 Í50

RESÚMEN.

Importan los jornales.. .
Idem los materiales. . .

Total pesetas. .

—
Pesetas.

... 895
219

1115

20
80

Valladolid 26 de Setiembre de 1885.-El Contador, Nicolás 0. y Peña.—V.° B? El Alcalde, Félix Lo
pez San Martin.
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NúM. 1960.
TÉRMINO MUNICIPAL DE MEDINA DEL CAMPO.
¿ PERIODO DE AMPLIACION DE 1884 Á 1885.

ESTADO de la recaudación é inversion de fondos municipales correspondiente al expresado 
trimestre. Comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las ,cantidades 
ingresadas y las satisfechas con cargo á las obligaciones del presupueste del año econó- 
mico de 1884 á 1885 y las existencias que resultan para el siguiente. _________

Pesetas,

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior. . 
Productos ordinarios de propios..........................................
Idem,de impuestos establecidos..........................
Idem de Corrección pública...............................................
Idem extraordinarios y eventuales.......................... .....
Recargo de por sobre la contribución territorial. 
Idem de por sobre la industrial. . . . . . -
Idem de 70 por 100 sobre la de consumos........................
Idem de por sobre el valor de las cédulas personales

Total cargo.

Capitulo 1.’—Castos obligatorios: Ayuntamiento. .
Capítulo 2.°—Policía de seguridad..............................
Capítulo 3.°—Policía urbana y rural. . . . . .
Capítulo 4."—Instrucción pública.......................... .....
Capítulo 5.°—Beneficencia...................................... .....
Capítulo 6.°—Obras públicas........................................
Capítulo 7.°—Correccioq pública.................................
Capítulo 8.°—Montes. . . ................................
C M oJCargas........................................................ '
capiiuioy. jcoQtingente para gastos provinciales.
Capítulo 11.—Imprevistos.. .....................................

13637‘61
862‘27
175‘50

861^3
»
»
»

. 15536‘51

1482‘38

PERSONAL-

Pesetas.
MATERIAL.

Pesetas.
TOTAL.

Pesetas.

28‘48 92‘34 120‘82
» »
» »

625 875 1500*00
» » »
» » »

» ‘»
■, » »

j 8^8'90 » 828‘90
» » »

967‘34 2449‘72

828‘ 
»

Total data.

RESÚMEN. Pesetas.

Importa el cargo.................................
Idem ia data.......................................

15536‘51
2449‘72

Existencia para el trimestre siguiente. 13086‘79

De forma que importando el cargo quince mil quinientas treinta y seis pesetas cincuenta 
y un céntimos y la data dos mil cuatrocientas cuarenta y nueve pesetas setenta y dos cénti
mos según queda expresado, resulta una existencia de trece mil ochenta y seis pesetas seten
ta y nueve céntimos que será cargo en la cuenta del trimestre siguiente.

Medina del Campo á 30 de Setiembre de 1885.—V.® B.® El Alcalde, Sebastian Diez Mi
randa.—Está conforme: El Concejal interventor, Manuel Lopez.—El Depositario, Antonio 
García Llorente.-—El Secretario del Ayuntamiento, Honorio Roman.
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^RJLAPROWCI^E VALLADOLID.
NúM. 2.028.

Ayuntamiento constitucional de 
Bustillo de Chaves.

Se halla en el pueblo de Bustillo de Cha
ves una burra negra, bociblanca, tiene dos 
lunares blancos uno en cada paletilla, cerrada, 
y su alzada como seis cuartas poco mas ó me
nos; dicha, burra está depositada por orden 
de la autoridad en casa de Doña Ruperta de 
Santiago. El dueño ó dueña de la referida bu
rra podrá recojerla siempre que acredite cum
plidamente ser suya abonándola á la deposita
ría el gasto que haya hecho con ella. Lo que 
se anuncia en el «Boletín oficial» de esta pro
vincia á fin de que llegue á conocimiento de 
su dueño, y si en el término de treinta dias 
no pareciese dueño de la referida burra se 
venderá en pública subasta para pagar los 
gastos que ocasione.

Bustillo de Chaves á 15 de Octubre de 
1885.--E1 Alcalde, Alejo Franco.—-P. S, M., 
Joaquín Llorente, Secretario.

____Seccior( quinta.
NuM. 2082.

Don Bonifacio Vázquez Villazan, Juez de 
instrucción del distrito de la Plaza de 
esta Ciudad.
Por la presente requisitoria, se cita á José 

Antonio Moreton Cutierrez, (á) Coroño ó San 
Roque, vecino de Tiedra; para que el dia diez 
y siete de Diciembre próximo y hora de las 
once de su mañana, se presente á disposición 
del Sr. Presidente de la Sala de lo Criminal 
de la Exorna. Audiencia de este Territorio, 
para el comienzo de las Sesiones del juicio 
oral, en causa que se le sigue, sobre falsedad 
de un documento privado y estafa frustrada; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á veintiuno de Oc
tubre de mil ochociontos ochenta y cinco.— 
Bonifacio Vázquez.—Por mandado de S. S.^, 
Mariano de Castro.

Núm. 2047.

Don Antonio Gullón del Bio, Juez de Ins
trucción de esta villa de Bledina del 
Gampo y sa partido.

Por el presente edicto se cita y llama á 
Gregorio Marqués Hernández, de estado soltero, i 

1531 
domiciliado en Castrejon, de diez y ocho años 
de edad, 'procesado en causa criminal sobre 
hurto de gallinas, para que comparezca ante 
este Juzgado en termino de quince dias si- 
gu^eltes al de la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia de Valladolid, 
con objeto de citarle para que se presente ante 
S. E. la Sala de lo criminal de esta Au
diencia de Valladolid, el dia veintiuno de No
viembre próximo venidero á las once y inedia 
de la manana para el juicio oral ya abierto, 
por consecuencia de expresada causa criminal 
apercibido de que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar, y se presume 
que el citado Gregorio Marqués, se halló ocu
pado en los trabajos de la linea férrea de Sa
lamanca á Portugal.

Además se encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares, tuerza de la Guardia civil 
y demás dependientes de la policía judicial, 
que en el caso de que fuese habido indicado 
Gregorio Marqués, sea puesto á mi disposición 
con las seguridadesyformalidades convenien
tes, pues asi lo he acordado en cumplimiento 
de carta-orden procedente de referida Au
diencia.

Dado en Medina del Campo á diez y siete 
de Octubre de mil ochocientos ochenta y cin
co-—Antonio Gullón.—Por su mandado, Po
licarpo Gil Terradillos.

Núm. 2049.
Don Antonio García Dopez, Juez de Zns» 

truccion de esta villa de Olmedo y su 
partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza 

á Fermín Perez Tejeiro, de oficio vidriero, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, lo 
mismo que su vecindad y paradero, para que 
dentro del término de veinte dias, á contar 
desde el de la inserción en la Baceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado para ratifi
carse en denuncia escrita que dirigió al señor 
Gobernador civil de la provincia en cuatro de 
Setiembre último, quejándose de malos trata-* 
mientes causados por «la autoridad de Portil 
11o» á Manuela Gañosa, con apercibimiento 
de qué sinó comparece, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

_ Dado en Olmedo á veinte de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y cinco.—Antonio 
García Lopez.—Por su mandado, Juan Martin 
Carreño.'
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